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Resumen: En inglés y otras lenguas germánicas está muy extendido 
el concepto de phrasal verb para hacer referencia a un tipo de 
construcciones formadas por una base verbal y una partícula, 
generalmente un adverbio o una preposición; pero este no está 
igualmente aceptado para las lenguas romances. En el presente 
artículo se pretende realizar un breve estudio sobre este fenómeno, 
al que hemos denominado verbo sintagmático, aplicado al castellano, 
así como analizar el tratamiento que dicho tipo de construcciones 
ha recibido en los diccionarios publicados por la Real Academia 
Española desde su creación hasta la edición más reciente. 
Palabras clave: adverbio, partícula gramatical, preposición, 
valencia verbal, verbo con partícula, verbo sintagmático. 
 
Abstract: In English and other Germanic languages, the concept 
of phrasal verb is widely used to refer to a type of construction 
consisting of a verbal base and a particle, generally an adverb or a 
preposition. However, this concept is not equally accepted in 
Romance languages. This article aims to conduct a brief study on 
this phenomenon, which we have termed verbo sintagmático, as 
applied to Spanish, as well as to analyze the treatment that this type 
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of construction has received in the dictionaries published by the 
Real Academia Española from its inception to the most recent 
edition. 
Keywords: adverb, grammatical particle, particle-verbs, phrasal 
verb, preposition, verbal valency. 
 

1. INTRODUCCIÓN 
El objetivo del presente trabajo es comprobar el tratamiento dado 
por las diferentes ediciones del diccionario de la Academia a los 
verbos sintagmáticos, analizando si se representan como simples 
acepciones adicionales de su verbo base, como locuciones o 
expresiones fijadas o como nuevas entradas independientes; y qué 
variaciones se dan de ese tratamiento, tanto de una edición a otra 
como dentro de la misma edición entre distintos ejemplos. 

Para ello, es necesario explicar primero qué son los verbos 
sintagmáticos —que, a grandes rasgos, podrían identificarse como 
análogos a los conocidos como phrasal verbs del inglés, 
caracterizados por estar formados por un verbo base y una partícula 
gramatical, dando como resultado un nuevo elemento con 
significado propio—. 

En primera instancia, haremos un repaso por los estudios que 
se han realizado sobre los verbos sintagmáticos en las lenguas 
romances. A continuación, partiendo de cómo han quedado 
definidas por los estudiosos que las han abordado, detallaremos las 
características de estas construcciones. 

Tras ello, plantearemos una nueva serie de características que 
acercan el término a una concepción funcional de la gramática y 
defenderemos dichas propiedades utilizando para ello ejemplos 
tomados de fuentes reales de textos castellanos. 

Una vez realizado este proceso podremos, finalmente, analizar 
la aparición de estos verbos en las diferentes ediciones del 
diccionario de la Academia y, mediante este análisis, localizar los 
cambios de tratamiento y las discrepancias que pueda haber entre 
unos y otros casos de verbos sintagmáticos, incluso entre aquellos 
formados a partir del mismo verbo base. 
 
2. ESTUDIOS REALIZADOS SOBRE LOS VERBOS 

SINTAGMÁTICOS 
 
2.1. El origen del término verbos sintagmáticos se encuentra en el 
italiano verbi sintagmatici, utilizado por Raffaele Simone en su trabajo 
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«Esistono i verbi sintagmatici in italiano?», publicado en 1996, 
donde los define de la siguiente manera (Simone, 1996: 49): 

 
Definirò i V[erbi]S[intagmatici] come sintagme formati da una 
testa verbale e da un complemento costituito da una “particella” 
(originariamente un avverbio), uniti da una coesione sintattica di 
grado elevato al punto che non si può commutare il VS intero 
con una sola delle sue parti1. 
 

En este mismo artículo, Simone afirma, si bien indicando que 
no ha realizado un estudio exhaustivo al respecto, que su existencia 
entre las lenguas romances es casi exclusiva del italiano, en sus 
propias palabras (Simone, 1996: 51):  

 
Abbiamo infatti buone ragioni per ritenere che nell’ambito 
romazo questi verbi siano una innovazione specificamente 
italiana. In altre lingue romanze si registrano (da rilievi informali 
che ho fatto) sontanto casi isolati e contati di VS2. 

 
Simone trata también de realizar un listado de ejemplos en 

italiano, pero define la categoría como abierta, puesto que siguen 
formándose nuevos verbos de este tipo en el momento de escribir 
su artículo y podemos presuponer que esta tendencia continúa hoy 
en día. 
 
2.2. Simone no es el único que dedica atención a este tipo de verbos 
en italiano, sino que otros autores, como Claudio Iacobini, también 
han realizado estudios y ampliado lo dicho sobre ellos, definiendo 
unas propiedades características3 y creando listados exhaustivos de 
verbos de este tipo (Iacobini, 2015). 
 
2.3. La primera utilización de este término traducido al castellano, 
o al menos la primera que hemos podido localizar, es de más 
reciente aparición, de la mano de Rosario Lisciandro, que en 
«’Diamo una mano’ a quien estudia italiano como lengua extranjera. 
Las unidades fraseológicas para usuarios básicos A1-A2» los define 
utilizando el mismo concepto que Simone con el fin de explicar un 

 
1 Se definen los verbos sintagmáticos como sintagmas formados por una base verbal y un 
complemento constituido de una partícula (originariamente un adverbio), con una cohesión 
sintáctica de grado elevado hasta el punto de que no se puede conmutar la estructura 
completa por una de sus partes (traducción propia). 
2 Tenemos buenas razones para creer que en el contexto románico estos verbos son una 
innovación específicamente italiana. En otras lenguas romances solo hay (por las encuestas 
informales que he hecho) casos aislados y contados de verbos (traducción propia). 
3 Estas características serán detalladas en apartados posteriores. 
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fenómeno que considera puramente italiano a los estudiantes 
hispanohablantes de dicha lengua (Lisciandro, 2016): 
 

El término verbo sintagmático fue empleado por Raffaele 
Simone […] e indica aquellos verbos seguidos de una partícula, 
normalmente un adverbio, mettere via, pensarci su. La mayoría de 
estos verbos tienen una partícula locativa, aunque se hallen otras 
partículas como las temporales: fare tardi, venire prima, las de modo: 
volere bene, andare male, parlare chiaro y las que expresan una cantidad, 
como manarci poco, venire meno. 

 
2.4. Es de la mano de Calvo Rigual (2008), Carrera Díaz (2017) y 
Artusi (2017) que se comienza a utilizar el término aplicado a la 
lengua española, aunque solo sea como un apéndice frente al foco 
real de dichos trabajos: su presencia en italiano; por lo que no 
desarrollan extensamente sus propiedades en nuestra lengua. 

En el caso de Calvo Rigual, nos proporciona una tabla en la que 
compara el número de verbos de este tipo que ha encontrado tanto 
en italiano (más de 300) como en castellano (alrededor de 50) y en 
catalán (alrededor de 30) (Calvo Rigual, 2008: 61)4. 
 
2.5. En años más recientes, nos encontramos un mayor estudio de 
la presencia de este tipo de verbos en la lengua castellana de la mano 
de Evelyn Wiesinger, que se apoya para su análisis en la corriente 
cognitiva de la Gramática de Construcciones (Wiesinger, 2020: 
202). 

Esta misma autora presenta en dicho artículo el «primer estudio 
empírico, basado en el Corpus del Español del Siglo XXI (CORPES 
XXI), de una combinación específica de verbo y preposición más 
adverbio» (Wiesinger, 2020: 204) con el objetivo de evaluar la 
formación de verbos sintagmáticos en el español peninsular actual5. 
 
3. CARACTERÍSTICAS DE LOS VERBOS SINTAGMÁTICOS EN 

ITALIANO Y EN CASTELLANO 
Tras este breve repaso de la historia del estudio de los verbos 
sintagmáticos en lenguas romances —concretamente italiano y 

 
4 Nótese que la fecha de publicación es anterior a la primera aparición del término en 
castellano, puesto que el artículo de Calvo Rigual se publicó en italiano en 2008 y no es hasta 
la publicación de Lisciandro en 2016 que vemos la primera aparición del término traducido. 
5 Aparte de dicho artículo, Evelyn Wiesinger ha realizado multitud de estudios de todo tipo 
centrados en los verbos sintagmáticos, especialmente desde un punto de vista diacrónico, 
cuya lectura recomendamos encarecidamente para adentrarse más en este tema. Ver 
Wiesinger, 2021; Wiesinger 2023a; Wiesinger 2023b y Wiesinger 2024. 
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castellano—, debemos detallar las características de estos antes de 
poder pasar a su tratamiento a través de las definiciones académicas. 

 
3.1. Partiendo de los trabajos de Simone (1996) e Iacobini (2015), 
los verbi sintagmatici se caracterizan por las siguientes propiedades: 

1) No son composicionales, es decir, su contenido semántico 
no es igual a la suma de los contenidos de sus partes —el verbo 
base y la partícula—. Si bien, existen algunos casos en los que la 
adición a la base de la partícula añade un valor puramente locativo 
y otros en los que la partícula tiene valor pleonástico. 

2) Tienen una cohesión interna muy fuerte, es decir, el verbo y 
la partícula no son fácilmente separables, salvo por casos muy 
concretos en los que puede interponerse entre ellos algún 
complemento —según afirma Iacobini, solo clíticos o 
constituyentes «ligeros», como por ejemplo focalizadores—. 

3) No son sustantivables. La mayoría de verbos no 
sintagmáticos aceptan la sustantivación —el verbo venir da venida, el 
verbo tirar da tirada, etcétera—, pero los verbos sintagmáticos en 
italiano no lo permiten. Solo son sustantivables si consideramos que 
ponerlos en infinitivo es un tipo de sustantivación. 

4) En caso de ir seguidos por un sintagma nominal, la partícula 
no se une a este. En muchos casos de verbos no sintagmáticos, los 
adverbios y preposiciones que los siguen pueden unirse a un 
sustantivo posterior conformando un único sintagma, esto no es así 
en los verbos sintagmáticos, en los que la partícula forma parte del 
verbo y no de otro sintagma posterior. 

5) Por último, no han de confundirse los verbos sintagmáticos 
con verbos con rección, siendo estos últimos aquellos que rigen un 
complemento específico, ya que en el caso de los verbos 
sintagmáticos la partícula es esencial para la formación del 
significado, mientras que en los verbos con rección la partícula 
simplemente establece un vínculo sintáctico con el elemento 
posterior. 

 
3.2. Por su parte, los autores que han estudiado la existencia de los 
verbos sintagmáticos en castellano presentan para estos las mismas 
propiedades que las detalladas para el italiano con algunas 
diferencias notables (Artusi, 2017; Calvo Rigual, 2008; Calvo Rigual 
y Carrera Díaz, 2017): 

1) En primer lugar, la cohesión existente entre verbo y partícula 
es mucho más débil en castellano que en italiano, pudiendo incluirse 
otros elementos entre ambas partes del verbo sintagmático. Es 
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decir, estos verbos en castellano son mucho más propensos a tener 
un orden discontinuo. 

2) Por otro lado, la práctica totalidad de los verbos 
sintagmáticos listados por Calvo Rigual para el castellano utilizan 
como base un verbo de movimiento. 

3) Por su parte, la partícula es siempre un adverbio y, en la 
mayoría de los casos, uno locativo que tiende a perder su valor 
como tal y que rara vez tiene valor pleonástico. 

4) Por último, dado que estos verbos son propensos a tener un 
orden discontinuo, no es extraño que los adverbios que actúan 
como partículas puedan tener un modificador que aparezca entre 
este y el verbo base. 

 
4. LOS VERBOS SINTAGMÁTICOS DESDE UN PUNTO DE VISTA 

FUNCIONAL 
Por nuestra parte, aplicaremos una visión propia de la gramática 
funcionalista al concepto de verbos sintagmáticos en castellano. De 
ese modo, basándonos en los trabajos previos, contribuiremos con 
el planteamiento de una nueva teoría sobre este tipo de 
construcciones. 

En primer lugar, queremos defender la existencia de este tipo 
de verbos en nuestra lengua y afirmar que son mucho más comunes 
de lo que la lista desarrollada por Calvo Rigual nos hace suponer. 

Además, queremos señalar que los verbos base tomados para 
crear verbos sintagmáticos en castellano no se reducen, como otros 
autores han apuntado en el pasado, a los verbos de movimiento, 
sino que existe gran cantidad de ellos que se corresponden con 
otros tipos. 

También defendemos la idea de que, al igual que los verbos base 
no se limitan a verbos de movimiento, las partículas que los 
acompañan no se limitan únicamente a adverbios, sino que 
podemos encontrar multitud de casos en las que estas son 
preposiciones. 

Del mismo modo que Simone o Iacobini no toman las 
propiedades de los phrasal verbs ingleses y las aplican directamente a 
la lengua italiana, nosotros consideramos que no podemos 
pretender que las características de los verbi sintagmatici italianos se 
apliquen perfectamente a los verbos sintagmáticos en castellano, 
sino que será necesario especificar una serie de nuevas propiedades 
para este tipo de verbo en nuestra lengua. 

A pesar de ello, algunas de las propiedades que aquí vamos a 
proponer para los verbos sintagmáticos castellanos coincidirán con 
las de sus homónimos italianos, pero no todas: 
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1) Su significado no es composicional, es decir, su contenido 
semántico no es equivalente a la suma de los contenidos de sus 
partes. 

2) Verbo base y partícula tienen una cohesión interna 
relativamente fuerte que dificulta su separación, aunque no tanto 
como en italiano. 

3) La partícula que se une al verbo base para dar lugar a un 
verbo sintagmático puede ser tanto un adverbio como una 
preposición6. 

4) Dicha partícula puede tener función sintáctica fuera del 
núcleo verbal, incluso uniéndose para ello a elementos externos al 
verbo sintagmático. 

5) La adición de una partícula preposicional dará lugar, en la 
mayoría de los casos, a un verbo con rección. 

6) Por último, la valencia del verbo sintagmático será, en la 
inmensa mayoría de los casos, claramente diferenciable de la 
valencia de su verbo base. 

Estas tres últimas propiedades son, como puede comprobarse, 
las que más difieren respecto a los verbi sintagmatici italianos y 
merecen especial atención, por lo que a continuación procederemos 
a analizar algunos verbos que las ejemplifican de forma clara, 
siempre resaltando que esta no es una lista exhaustiva de verbos 
sintagmáticos en castellano. 

 
5. ALGUNOS EJEMPLOS DE VERBOS SINTAGMÁTICOS EN 

CASTELLANO 
En primer lugar, debemos aclarar un punto respecto a los ejemplos 
seleccionados: a pesar de que en la lista presentada por Calvo Rigual 
(2008) aparecen varios ejemplos de verbos pronominales, hemos 
decidido no incluir ninguno de ellos en este estudio, pues no 
disponemos en estos momentos de un modo para demostrar que el 
cambio valencial sufrido por el verbo base venga derivado de la 
partícula preposicional o adverbial que se le añade o si, en cambio, 
esta modificación se produce al convertir el verbo en pronominal, 
pues ambos procesos parecen darse de forma simultánea en los 
casos que hemos podido observar. 

Para la recopilación de estos ejemplos se ha acudido a la Base 
de Datos Sintácticos del Español Actual desarrollada por el Grupo 
de Sintaxis del Español de la Universidad de Santiago de 

 
6 Ya a principios del siglo XIX, Vicente Salvá presentaba en su Gramática de la lengua castellana 
según ahora se habla (Salvá, 1849: 317-321, 449) una lista de alrededor de 200 verbos cuyo 
significado cambia notablemente al unirse a una preposición y los compara directamente con 
los phrasal verbs ingleses. 
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Compostela7. Mediante la utilización de dicha herramienta hemos 
podido localizar multitud de verbos que aparecen con varias 
posibilidades valenciales distintas en función de las partículas que 
los acompañan. Una vez localizados dichos verbos, se ha procedido 
a buscar ejemplos reales de uso de estos utilizando CORPES XXI. 

 
5.1. El primero de los verbos base aquí mostrados es dar, que en 
solitario requiere un sujeto y un complemento directo y cuyo 
significado es ‘hacer entrega de algo’: en algunos países casi no se puede 
hacer nada a menos que se dé dinero bajo mano. 

Al añadir la partícula preposicional con (no ha sido difícil dar con él) 
podemos observar cómo su valencia pasa a ser sujeto más 
suplemento y su significado cambia a ‘encontrar’. 

Si la preposición añadida es para (¿y eso da para vivir?) la valencia 
pasa a ser, igual que en el caso anterior, sujeto más suplemento; 
pero su significado cambia a ‘ser suficiente’. 

Por último, al añadir la preposición a (dale a Me gusta, comenta y 
comparte) el verbo pasa a requerir un sujeto y un complemento 
indirecto y su significado cambia a ‘pulsar, accionar’. 

 
5.2. El siguiente de los ejemplos es el verbo dejar, que rige un sujeto 
y un complemento directo y tiene el significado de ‘posar, 
abandonar’ (deja tus dudas y preguntas en los comentarios). 

Al añadirle la preposición a, pasa a requerir también un 
complemento indirecto y su significado pasa a ser ‘prestar’ (Me lo 
dejó a mí, no a ti). 

Mientras que si se le añade el adverbio atrás vuelve a requerir 
únicamente sujeto y complemento directo al tiempo que se vuelve 
incompatible con complementos circunstanciales de lugar y su 
significado pasa a ser ‘superar’ (ya había dejado atrás mis mejores días). 

 
5.3. Presumir por sí solo requiere un complemento directo y un 
atributo de dicho complemento directo y su significado es el de 
‘suponer, considerar algo como real’ (se iniciaba una semana que 
presumía tranquila). 

Pero al añadirle la preposición de pasa a requerir un sujeto y un 
suplemento y su significado pasa a ser ‘exhibir algo con orgullo’ 
(presumía de ser un tipo moderno y de mente abierta). 

 

 
7 Para más información sobre la BDSEA y su funcionamiento, recomendamos la lectura de 
los artículos que aparecen en la sección de referencias bibliográficas bajo las entradas Rojo 
G. (2001), Rojo G. (2003) y Muñiz, E. V., Rebolledo, M., Rojo, G., Santalla, M.ª P. Y Sotelo, 
S. (2003). 
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5.4. Por último, el verbo salir requeriría únicamente un sujeto y 
tendría como significado ‘pasar de dentro afuera’ (saldremos esta tarde, 
en media hora). 

Pero, al añadir la preposición con, pasa a requerir también un 
suplemento y su significado se vuelve ‘estar en una relación con otra 
persona’ (salía con Violeta, la hija del dueño del restaurante). 

Con estos ejemplos creemos haber mostrado una correlación 
clara entre la inclusión de una partícula, que puede ser tanto 
preposicional como adverbial, y las diferencias semánticas y 
sintácticas perceptibles en los verbos afectados por ella. 

Si bien no podemos afirmar con total seguridad que esta 
correlación implique una causalidad, sí creemos que disponemos de 
suficientes ejemplos como para atraer más atención respecto a este 
fenómeno y definir los verbos sintagmáticos en castellano de una 
forma propia y clara, sin centrarnos únicamente en las propiedades 
dadas para ellos en otras lenguas. 

 
6. LOS VERBOS SINTAGMÁTICOS EN LOS DICCIONARIOS 

ACADÉMICOS 
Para realizar este apartado hemos tomado los mismos verbos 
utilizados como ejemplos en el punto anterior y hemos procedido 
a comprobar su tratamiento en las distintas ediciones de los 
diccionarios académicos mediante la utilización del NTLLE y del 
Mapa de diccionarios, de cuyos resultados facilitaremos algunas 
imágenes en este trabajo. 

 
6.1. El primero de los verbos tomado para el presente estudio es 
dar, que, en solitario, requeriría un sujeto y un complemento directo 
y cuyo significado sería aproximadamente ‘hacer entrega de algo’. 
Este puede verse modificado de numerosas formas, al igual que sus 
posibilidades combinatorias, al añadirle algunas partículas 
adverbiales o preposicionales, y estos usos son recogidos por las 
diversas ediciones del diccionario académico de diferentes modos. 

En Autoridades, se presentan estas construcciones tanto como 
acepciones secundarias del verbo sin hacer ningún tipo de mención 
a la partícula necesaria para que se presente (como en el caso de dar 
por hecho); haciendo mención explícita a la preposición (como en el 
caso de dar + a + infinitivo); o como una locución (dar abaxo) del 
mismo modo que se trata dar audiencia. 
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Imágenes 1, 2 y 3. Entradas del Diccionario de autoridades para el verbo dar. 

  
En la edición de 1791, el modo de presentar las acepciones de 

una misma palabra se modifica y en algunas de ellas se incluye una 
mención explícita a la partícula añadida (como es el caso de dar de y 
dar a que anteriormente carecían de ella), aunque no en otras como 
en dar por o en las que se describían como locuciones, que continúan 
tratándose del mismo modo que en ediciones anteriores. 
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Imágenes 4, 5 y 6. Entradas de la edición de 1791 del diccionario de la 

Academia para el verbo dar. 

 
Este tratamiento no se ve modificado hasta la edición de 1989, 

en la cual se incluye una referencia explícita a la preposición por que 
en ediciones anteriores no aparecía. 

 

 
 
Imagen 7. Entrada de la edición de 1989 del diccionario de la Academia para el 

verbo dar. 

 
Curiosamente, esta mención se pierde nuevamente en la edición 

de 2001, a pesar de que se mantiene de cierto modo al aparecer la 
preposición resaltada mediante el uso de mayúsculas en el ejemplo 
que acompaña a la acepción. 

 

 
 
Imagen 8. Entrada de la edición de 2001 del diccionario de la Academia para el 

verbo dar. 

 
Por su parte, en la edición actual se presentan algunas de estas 

construcciones como meras acepciones del verbo base sin mención 
a la partícula (aunque en algunos casos con esta última apareciendo 
resaltada en el ejemplo acompañante) y otras como locuciones, 
como puede verse en los demás ejemplos. 
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Imágenes 9, 10 y 11. Entradas de la 23.ª edición del diccionario de la Academia 
para el verbo dar. 

 
6.2. El segundo de los verbos que se ha tomado como ejemplo es 
dejar, que rige un sujeto y un complemento directo y podría definirse 
de forma breve como ‘posar o abandonar’. Este significado y las 
posibilidades combinatorias del verbo se ven modificados 
claramente al añadir algunas partículas, tanto preposiciones como 
adverbios, que aparecen representados en la edición del diccionario 
de 1780 de dos modos distintos: como meras acepciones sin 
referencia a la partícula (como en el caso en el que significa ‘dar, 
encargar o encomendar’) o como locuciones (dejar atrás). 

 

 
 

 
 

Imágenes 12 y 13. Entradas de la edición de 1780 del diccionario de la 
Academia para el verbo dejar. 

 
Este tratamiento se mantiene idéntico en las ediciones 

posteriores, tanto las cercanas en el tiempo como la de 1817, donde 
podemos observar los mismos ejemplos que en la edición anterior; 
como en las más alejadas, incluida la actual, donde aparte de los dos 
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ya tratados también he incluido el caso correspondiente a ‘prestar’, 
que siempre se ha de construir con la preposición a. 

 

 
 

 
 

Imágenes 14 y 15. Entradas de la edición de 1817 del diccionario de la 
Academia para el verbo dejar. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Imágenes 16, 17 y 18. Entradas de la 23.ª edición del diccionario de la Academia 
para el verbo dejar. 

 
6.3. En el caso del verbo presumir, que por sí solo se construye con 
un complemento directo y un atributo de dicho complemento y 
cuyo significado podría definirse como ‘suponer, considerar algo 
como real’, nos encontramos también en un caso de continuidad en 
el tratamiento de su variedad sintagmática presumir de, pues, tanto en 
el Diccionario de autoridades como en todas las ediciones posteriores, 
aparece como una mera acepción sin hacer referencia a la partícula 
necesaria para su construcción, aunque en la edición actual se resalta 
la preposición en el ejemplo que acompaña a la definición. 
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Imagen 19. Entrada del Diccionario de Autoridades para el verbo presumir. 

 
 

Imagen 20. Entrada de la 23.ª edición del diccionario de la Academia. 

 
 
6.4. Por último, veamos el tratamiento del verbo salir, cuya 
construcción solo precisa de un sujeto y cuyo significado sería 
‘pasar de dentro afuera’, pero que dispone de varias posibilidades 
combinatorias diferentes que modifican también su contenido 
semántico. En el Diccionario de autoridades, estas aparecen como 
simples acepciones en las que no se hace ninguna referencia a la 
partícula necesaria para construirlas (como en el ejemplo de ‘salir 
de la dificultad’), o bien como locuciones (como en el caso de salir 
con algo, que aparece junto a salirse con algo, por lo que podemos 
suponer que no hace referencia a la forma pronominal del verbo 
que queríamos evitar). 
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Imágenes 21, 22 y 23. Entradas del Diccionario de autoridades para el verbo salir. 

 
Este tratamiento se mantiene igual hasta la edición de 1803, en 

la que aparecen por primera vez algunas acepciones que hacen 
referencia directa a la partícula (salir con, salir de, y salir fuera), aunque 
se mantienen otras sin referencia a esta (como aquella cuyo 
significado sería ‘parecerse’ y que requiere siempre de la preposición 
a) y otras como locuciones. 

 

 
 

 
 

 
 

Imágenes 24, 25 y 26. Entradas de la edición de 1803 del diccionario de la 
Academia para el verbo salir. 
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Esto se mantiene sin cambios hasta la edición de 2001, en la 
que se eliminan de nuevo las referencias a las partículas en las 
acepciones que las incluían hasta entonces (aunque en algunos casos 
se mantienen resaltadas en el ejemplo dado junto a la definición, 
como en la acepción 19 aquí mostrada, aunque no es así en la 
número 29). 

 

 
 

 
 

Imágenes 27 y 28. Entradas de la edición de 2001 del diccionario de la 
Academia para el verbo salir. 

 
Dicho tratamiento se mantiene sin cambios en la edición actual, 

incluidas las mayúsculas utilizadas para resaltar algunas de las 
partículas, aunque no todas. 

 

 
 

 
 

Imágenes 29 y 30. Entradas de la 23.ª edición del diccionario de la Academia 
para el verbo salir. 

 
 
7. CONCLUSIÓN 
Consideramos haber aportado ejemplos suficientes para, al menos, 
plantear la posibilidad de que se produzcan cambios de 
combinatoria y contenido semántico asociados a la inclusión de 
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ciertas partículas adverbiales y preposicionales y que dichos 
cambios se corresponderían perfectamente con la definición de 
verbos sintagmáticos presentada en este trabajo. 

Por su parte, la gran cantidad de tratamientos posibles que se 
presentan en los diccionarios académicos para estos verbos parece 
corroborar esta hipótesis, puesto que, si se considerasen estos 
verbos sintagmáticos como meras acepciones de los verbos base, 
no sería necesario recurrir a métodos que centren la atención sobre 
la partícula para definirlos, lo que sí hacen en multitud de ocasiones 
los diccionarios académicos. 

Podemos observar, además, una gran disparidad en el 
tratamiento de estos verbos, no solo entre las distintas ediciones del 
diccionario, sino también dentro de una misma, incluso entre 
diferentes variedades del mismo verbo base. 

Esta falta de uniformidad a la hora de abordar los verbos 
sintagmáticos parece reflejar una laguna teórica para explicar este 
fenómeno. Por ello, consideramos que el desarrollo de esta y su 
aceptación generalizada podría facilitar, en gran medida, la labor de 
los lexicógrafos en un futuro y, de este modo, traer una estabilidad 
en el tratamiento de estos verbos a las próximas obras académicas. 
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